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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintidós de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00168

Revisada la última gestión de notificación adelantada por la parte demandante, visible en el archivo

043 del expediente, se observa que la parte demandante esta citando a los demandados para que

comparezcan a notificarse al juzgado, sin embargo, se observa que el primer intento de notificación

se había realizado a los correos electrónicos de los demandados anunciado en el libelo de demanda.

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que aclare a través de que medio va a

impulsar la notificación, si de conformidad a lo indicado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en

los términos de los artículos 291 y 292 del CGP.

En ese sentido se le pone de presente que, en caso de hacerlo de conformidad con el código general

del proceso, debe acercar la certificación de la empresa de correo que indique la fecha en que fueron

entregados los envíos dirigidos a los demandados, y en caso de hacerlo de conformidad con la ley

2213 de 2022, debe estampar en el oficio de notificación los datos contenidos en el artículo 291 del

CGP y la nota de que “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días

hábiles siguientes al envío del mensaje”.

Además, debe aportar la constancia de acuse de recibo o de entrega del envió a fin de tener certeza

desde que momento empezarán a contarse el término de traslado de la demanda.
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